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Número: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Truj · 
Distrito de Sant 

8 NOV 1954 

Me permito someter al Congreso Nac~on/or conducto de ese 

elevado cuerpo de su digna Presidencia, eyi~~o proyecto de ley, 

que tiende a estimular la construcci6n de edificios , con el fin 

de impulsar y desarrollar el ornato de las ciudades del país y de 

mejorar las condiciones de higiene y comodidad de los locales en 

que trabajan los empleados de empresas urbanas de importancia, si­

guiendo así las pautas trazadas por el ilustre Generalísimo Doctor 

Rafael Leonidas Trujillo Molina , Benefactor de la Patria y ex-Presi­

dente de la República. 

Dispone dicho proyecto que los bancos, las empresas indus­

triales en general, las empresas de seguros y las empresas comer­

ciales que se dediquen a la venta de autom6viles, gasolina , teji­

dos, calzados, artículos de ferretería, maquinarias, o a negocios 

de joyería, farmacia, agencias de medicinas, colmados, o almace­

nistas en general, no podrán obtener la expedici6n del certificado 

de patente que ha de amparar, de acuerdo con la ley, sus negocios 

en el país, si no demuestran que poseen y utilizan su propio edifi­

cio para alojar su establecimiento y oficinas principales, o que 
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han iniciado la construcción del mismo, para ser terminado en un 

tiempo razonable a juicio de la Secretaría de Estado de Obras Pú­

blicas y Riego . 

Pr evé el proyecto además, que si después de iniciada la cons­

t rucción, el edificio no se termina en el tiempo admitido como razo­

nable por la ci tada Secretaría de Estado, el correspondiente certifi­

cado de patente le será negado a la empresa de que se trate, hasta 

que haya ter.:ninc.do J.a mencionada construcción. 

Están ex ceptuados de poseer y utilizar su propio edificio pa­

ra alojar sus establecimientos y oficinas principales, las empresas 

o negocios ya c itados cuyos beneficios anuales como consecuencia de 

los mismos, no alcancen a la cantidad de RD$JO , OOO.OO, suma que se­

rá determinada por cualquier medio. 

En el caso de que se trate de empresas o negocios gravados con 

el impuesto sobre beneficios, el cálculo y estimación de éstos para 

los fines del p royecto, serán los mismos admitidos para el pago del 

referido impuesto en el último año fiscal . 

Por t ales razones, espero que los honorables legisladores to­

mando en cuent a l os beneficios que se derivarán de la medida que 

propongo, aprobarán el referido proyecto de ley. 

Dios, Patria y Libertad , 



Número : 
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EL CONGRtSO NACIONAL 
EN NOMBRb DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE L~Y : 

Art . 1 .- Los Bancos , las empresas industriales en general , 
las empresas de seguros y las empresas comerciales que se dedi­
quen a la venta de automóviles , gasolina , tej idos , calzados , ar­
t í culos de ferr eterí a , maquinarias , o a negocios de joyerí a , far­
macia , agencias de medicinas , col mados, o almacenistas en gene­
ral , no podrán obtener l a expedic ión del certificado de patente 
que ha de amparar , de acuerdo con la ley , sus negocios en el pa í s , 
si no demuestran que poseen y utilizan su prorio edificio para a ­
lojar su establ ecimi ento y oficinas principales , o qu e han inicia­
do la construcción del mismo , para ser terminado en un tiempo ra­
zonabl e a juicio de l a Secretarí a de Estado de Obras Públicas y 
Riego . 

Art . 2 .- Si después de iniciada la construcción , el edifi­
cio no se termina en el tiempo admitido como razonable por l a Se­
cretarí a de Estado de Obras Públ icas y Riego , el correspondiente 
certificado de patente l e será negado a la empresa de que se tra­
te , hasta que haya terminado la mencionada construcción. 

Ar t . J.- ~uedan exceptuados de la presente ley las empr esas 
o negocios indicados en el artículo lo ., cuando los beneficios a ­
nuales que obtengan, ·como consecuencia de sus negocios en el paí s , 
no alcancen a la cantidad de n.Dw30 , 000 . oo , la cual será determina­
da por cualquier medio . 

Párrafo .- Cuando se trate de empresas o negocios ~r avados 
con el i mpuest o sobr e beneficios, el c ál culo y estima.cien de éstos 
par a los fines de la pr esente l ey , será n l os mismos admitidos par a 
el pago del referido i mpuesto en el Último año fiscal . 

Art . 4 . - La presente ley entrará en vigor el dí a lo . de ju­
nio de 1955. 

DÁDA, et c ., e t c •.........•.... . 



CAMA RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESrDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de santo Domingo , 

11 de noviembre 1954 

M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Cd:udad .-

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No . 1813 de fecha 11 de noviembre corriente junto 
al cual después ae haber sido aprobado por el se­
nado , remitió usted a esta Cámara de Diputados el 
proyecto de ley que tiende a estimular la cons­
trucción de edificios , con el fin ae impulsar y 
desarrollar el ornato de las ciudades del país y 
de mejorar las condiciones de higiene y comodidad 
de los locales en que trabajan los empleados de 
empresas urbanas de importancia . 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar . 

rrera , 
Presidente a Cámara de Diputados 

jpk. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA D E E ST ADO DE LA PRESIDEN CIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de noviembre, ]954 

Lic . 1. de J . T oncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica 
Ciudad. 

Señ.or -residente: 

'E"IADO 
R l 1 , 1) \i ( A 

Cúmpleme informarle que la Ley que tiende a 
estimu:ar la construcción de edificios , con el fin de im­
pulsar y desarrollar el ornato de las ciud~des del pais 
y de r:ejcrar l a s condiciones de higiene y comodidad de 
los locales en que trabajan los empleados de empresas ur­
banas ::e import ancia , ha sido regi strR.da con el No . 3978, 
y prom~lgada con fecha 13 de noviembre en curso. 

jega 
am/rs 

aluda muy ate~tamente , 

Vt¡jctf! 
o8é E. G~rc ía .nyr 

f ecreta~io de Estado de 1 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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